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Lo que notifico con fundamento en el artículo 4º de la Ley Reglamentaria de las 
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ACTUARIO 

 
 
 

LIC. JAVIER GERARDO TREJO ROMO 
1 - 3 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 RECURSO DE RECLAMACIÓN 

28/2012-CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN 

DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 49/2012 

RECURRENTE Y 
DEMANDADO: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE JALISCO. 

09/julio/2012 
Se admite a trámite el recurso de reclamación que 
hacen valer el Presidente y Secretarios, 
respectivamente de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Jalisco, así como la ampliación del citado 
recurso de reclamación por el delegado de dicho órgano 
legislativo estatal; por señalado domicilio para oír y 
recibir notificaciones y delegados. Túrnese el 
expediente al Ministro que corresponde. Córrase 
traslado a las demás partes, para que dentro del plazo 
otorgado en esta proveído, manifiesten lo que a su 
derecho convenga.  

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 54/2012. 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA LUCÍA DEL 
CAMINO, ESTADO DE 
OAXACA. 

09/julio/2012 
Fórmese y registrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que plantea el Síndico del 
Municipio de Santa Lucía del Camino, Estado de 
Oaxaca y túrnese al Ministro que corresponde. 

3 JUICIO SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE LOS 

CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN FISCAL 

1/2011. 

PROMOVENTE: 
SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA. 

09/julio/2012 
Vista la sentencia dictada por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, notifíquese por 
oficio a las partes. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 52/2012. 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA CRUZ 
XOXOCOTLÁN, ESTADO 
DE OAXACA. 

09/julio/2012 
Fórmese y registrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que plantea el Síndico del 
Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Estado de Oaxaca 
y túrnese al Ministro que corresponde. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 53/2012. 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ACÁMBARO, ESTADO DE 
GUANAJUATO. 

09/julio/2012 
Fórmese y registrese el expediente relativo a la 
controversia constitucional que plantea el Síndico del 
Municipio de Acámbaro, Estado de Guanajuato y 
túrnese al Ministro que corresponde. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 5/2009 

ACTOR: ESTADO DE 
VERACRUZ, POR 
CONDUCTO DEL PODER 
EJECUTIVO LOCAL. 

09/julio/2012 
Visto el dictamen del Ministro instructor, envíese este 
asunto para su radicación y resolución a la Segunda 
Sala de este Alto Tribunal. 
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7 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 62/2011. 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
XALTOCAN, ESTADO DE 
TLAXCALA. 

06/julio/2012 
Archívese el expediente como asunto concluido. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 95/2011. 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. 

06/julio/2012 
Se requiere nuevamente al Gobernador del Estado de 
Nuevo León, para que dentro del plazo otorgado en este 
proveído y bajo apercibimiento, informe respecto del 
cumplimiento a la sentencia y remita copia certificada de 
las constancias relativas. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 113/2011. 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

06/julio/2012 
Archívese el expediente como asunto concluido. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 119/2011. 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO 
DE TLAXCALA. 

06/julio/2012 
Archívese el expediente como asunto concluido. 

11 RECURSO DE RECLAMACIÓN 
25/2012-CA, DERIVADO DEL 

JUICIO SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE LOS 

CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN FISCAL 

3/2011. 

RECURRENTE: JEFE DE 
GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

06/julio/2012 
Se tiene por presentado al Subprocurador Fiscal 
Federal de Amparos, en representación del Secretario 
de Haciénda y Crédito Público, desahogando la vista 
ordenada en autos. Envíese este asunto para su 
radicación y resolución a la Primera Sala de este Alto 
Tribunal. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 12/2012. 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MIXQUITIC DE 
CARMONA, ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSÍ. 

09/julio/2012 
El delegado del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, exhibe un disco compacto relativo a la 
información solicitada en autos. Con el oficio de cuernta 
dése vista a la parte actora y a la Procuradora General 
de la República y en cuanto al anexo, éste queda a la 
vista de las partes. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 17/2011. 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO 
DE MORELOS. 

09/julio/2012 
Se tiene al Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos con la personalidad 
que ostenta señalando nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; y por designandos 
delegados y autorizados. 
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CONSTITUCIONAL 
 80/2010. 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JIUTEPEC, ESTADO DE 
MORELOS. 

06/julio/2012 
Se tiene al Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Morelos con la personalidad 
que ostenta señalando nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; y por designandos 
delegados y autorizados y por exhibida la documental 
que acompaña. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

 49/2012 

ACTOR: PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO 
DE JALISCO. 

09/julio/2012 
Se tiene al Presidente y Secretarios, respectivamente 
de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de 
Jalisco, señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones y delegados.  

 


